RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE  2013

(E.E.2013-17-1-0003805 , E.  3349/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional, la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA) relacionados con la ampliación del acuerdo de gestión de servicios a suscribir con la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI);

RESULTANDO: 1) que remitido el convenio original, mediante el cual se dispuso implementar un proyecto de fortalecimiento institucional en relación a la “Vigilancia Continua de la Seguridad Operacional”, por un monto de      U$S 1:000.000, este Tribunal en sesión de 4 de marzo de 2009, acordó que cuando el Poder Ejecutivo dispusiera el gasto en la forma propuesta, se cometía al Contador Delegado la intervención de la suma de los aportes de U$S 250.000 anuales, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, debiéndose remitir a este Tribunal copia de la resolución que se adoptara;

2) que posteriormente, se celebró una ampliación del acuerdo celebrado entre la DINACIA y la OACI, para la adquisición de un nuevo sistema de control de tránsito aéreo y sistemas asociados para instalar en el Aeropuerto Internacional de Carrasco Gral. Cesáreo L. Berisso, por un monto de E 6:000.000 (Euros seis millones);
3) que remitidas las actuaciones a este Tribunal, con fecha 10.3.10, se resolvió establecer que cuando el Poder Ejecutivo dispusiera el gasto en la forma propuesta, se tendría por intervenido el mismo;                            
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 29 de diciembre de 2010 acordó cometer la intervención del gasto al Contador Delegado, por las sumas de U$S 1:234.766, U$S 65.234, U$S 1:300.000 y U$S 1:450.000, correspondientes a la ampliación del acuerdo de gestión con la OACI;
5) que en esta oportunidad, el Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica con fecha 18 de junio de 2013, informa que se hace necesario la ampliación del convenio con la Oficina de Cooperación Técnica de la Organización Internacional de Aviación civil, Proyecto OACIURU/08/801, el que finaliza el 15 de agosto de 2013, por lo cual requiere la prórroga de la contratación de los técnicos y ampliar la planilla, por un costo de U$S 1:100.000 por dos años; realizar actividades de capacitación en el exterior y en el país para el personal en el exterior y en el país, con una inversión de U$S 600.000, en dos años; realizar la impresión y publicación de material técnico específico de alta especialización y mantener actualizada la página web de la DINACIA; realizar inversión en el área de la reestructura organizacional, mediante la contratación de consultoría, de técnicos nacionales y extranjeros, por la suma de U$S 700.000; realizar el mantenimiento y calibración de las ayudas de la navegación aérea, con una inversión de       U$S 1:000.000; completar la instalación y puesta en funcionamiento del sistema de control de tráfico aéreo del Aeropuerto Internacional de Carrasco;                             
6) que en definitiva el Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica solicita la ampliación del plazo por dos años y la ampliación del convenio por hasta U$S 3:400.000, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal E) del TOCAF;
7) que se acompaña proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza la extensión hasta el 15 de agosto de 2015 del Acuerdo de Gestión de Servicios celebrado entre la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica y la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) para prorrogar la contratación de los técnicos y ampliar la planilla de los mismos, realizar actividades de capacitación, profundizar la reestructura organizacional y realizar el mantenimiento y la calibración de las ayudas a la navegación aérea de todo el país. Asimismo autoriza ampliar el convenio por hasta U$S 3:400.000 y a efectuar la transferencia a la OACI de dicho monto, la que será atendida con cargo al Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional” Programa 367 “Política Infraestructura Aeronáutica” Unidad Ejecutora 041 “Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica”, Objeto del Gasto 581;                   
8) que se adjunta constancia de afectación del crédito Nº 001 de fecha 17.06.13, por un monto de $ 23:097.405, equivalente a        U$S 1:150.000;

CONSIDERANDO: 1) que el convenio remitido se realiza en cumplimiento de las obligaciones asumidas por nuestro país como integrante de la Convención de Chicago de 1944 sobre Aviación Civil Internacional, ratificado por la Ley Nº 12.018 de 4.11.1953, con el compromiso de contribuir al desarrollo, seguro, ordenado y eficiente del Transporte Aéreo Internacional y constituye además un elemento estratégico indispensable de desarrollo nacional;  

2) que la ampliación remitida,  se enmarca en el  acuerdo de gestión de servicios celebrado oportunamente entre la DINACIA y la OACI, el cual no mereció observaciones por parte de este Tribunal en Sesión de fecha 4.03.2009, siendo su gasto intervenido oportunamente;
3) que, en lo que refiere a la ampliación del convenio proyectado, la misma encuadra en la excepción al procedimiento licitatorio prevista en el Artículo 33, Literal C) Numeral 5) del TOCAF, ya que se trata de la adquisición de bienes “que no se produzcan o suministren en el país, y que  convenga efectuar por intermedio de organismos internacionales a los que esté adherida la Nación, podrán realizarse directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración”;                       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma propuesta, cométase al Contador Delegado:
     a) la intervención del gasto de $ 23:097.405, equivalentes a U$S 1:150.000, correspondiente al Ejercicio  2013;
    b) la intervención del gasto de U$S 1:800.000 correspondiente al Ejercicio 2014 y de U$S 450.000 correspondiente al ejercicio 2015, previo contralor de la apertura de los créditos respectivos y de la imputación efectuada con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

2)  Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza  27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3)  Comunicar al Contador Delegado; y

4)  Devolver las actuaciones.
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